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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000392-01 Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a que solicite al Gobierno de 
España la revocación de la medida del día 30 de diciembre de 2011 y a 
recuperar la Renta Básica de Emancipación en los parámetros conocidos 
hasta ese día, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de mayo de 2012, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/000392, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a que solicite al Gobierno de España la revocación de la 
medida del día 30 de diciembre de 2011 y a recuperar la Renta Básica de Emancipación en los 
parámetros conocidos hasta ese día.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de mayo de 2012.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el 
Pleno de la Cámara.

ANTECEDENTES

El Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se regula la Renta 
Básica de Emancipación de los Jóvenes, otorgó a la ciudadanía joven el derecho a 
percibir las siguientes ayudas para el pago del alquiler de vivienda:

•  210 euros mensuales para el pago del alquiler de su vivienda habitual durante un 
máximo de cuatro años.

• 600 euros de préstamo que se puede utilizar para la fianza.

• Si se necesita aval, 120 euros para los gastos de su tramitación.
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En el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de esta ayuda a los jóvenes, 
casi 300.000 de ellos la han percibido, más de 20.000 en nuestra Comunidad Autónoma, 
lo que ocasionó no solo un repunte en el mercado de alquiler como medio de acceso a 
una vivienda (y en el caso de los jóvenes a una primera vivienda) y a una forma de 
emancipación del hogar familiar, sino notables beneficios fiscales a las arcas públicas al 
aflorar datos para las Administraciones de inmuebles cuyos propietarios no declaraban, no 
sólo a efectos patrimoniales, sino por las rentas que percibían por arrendar los mismos.

Por otro lado, la RBE ha supuesto, para los jóvenes que la percibían, una importante 
reducción en el esfuerzo de emancipación, es decir, en el porcentaje de sus ingresos que 
destinaban a tener un hogar propio, pues los perceptores de la RBE tenían un esfuerzo de 
emancipación 19 puntos inferior, de media, al de los jóvenes emancipados sin RBE. En este 
sentido, cabe destacar que el esfuerzo para emanciparse de las jóvenes sin RBE se situaba 
en el 45 % y siempre 5 puntos por encima de los jóvenes sin RBE, resultando que la RBE 
reducía el esfuerzo de emancipación en 20 puntos para ellas y 18 puntos para ellos.

En suma, la Renta Básica de Emancipación se ha configurado como una 
prestación social no sólo extendida entre la población joven de nuestro país y de nuestra 
Comunidad, sino como un importante instrumento de dinamización de la economía joven 
y del mercado del alquiler, y de equiparación económica entre los jóvenes y las jóvenes, 
al tiempo que un elemento de clarificación fiscal sobre las viviendas en alquiler y las 
rentas que generan, lo que, en la actual situación económica, contribuye a una mayor 
justicia fiscal en el gravamen sobre las rentas del patrimonio inmobiliario.

El Consejo de Ministros, en su reunión del pasado día 30 de diciembre de 2011, 
acordó la “no renovación de la Renta de Emancipación, manteniendo la cobertura actual”. 
Ello implica que ningún joven podrá acceder a la misma si no la percibía con anterioridad 
y que, en términos prácticos, la RBE vaya desapareciendo paulatinamente, con efectos 
negativos, no sólo para el mercado de alquiler de vivienda sino para el acceso de los 
jóvenes a su emancipación y para la actualización de datos fiscales relacionados con los 
rendimientos por el arrendamiento de viviendas.

El Grupo Parlamentario Socialista considera que son más los beneficios obtenidos 
por el mantenimiento de la RBE (no sólo para los jóvenes sino para los ingresos fiscales) 
que el ahorro presupuestario que se pudiera derivar de su progresiva reducción, sin 
contar con los perjuicios a los jóvenes perceptores no sólo de nuestra Comunidad sino 
del conjunto del Estado.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que 
solicite al Gobierno de España la revocación de la medida del día 30 de diciembre 
de 2011 y recuperar la Renta Básica de Emancipación en los parámetros que 
conocíamos hasta ese día”.

Valladolid, 10 de mayo de 2012.

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda


